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SANTO DOIVlINGO, REPUBLICA DON,IINICANA

Núm. PR-IN-2023- 17599

F echa I l/0'1 /2023

AI

Anexo

fines procedentes.

Atcnlamente

José

Ministro de Hacienda

Colcesión del beneficio de una pensión especial a

varias personas; así también eleva el monto de varias

pensiones asignadas por el Estado dominicano.

Copia de los Decretos núm. 296-23 y 297-23,

debidamente firmados por el señol plesidente de la
República Dominicana, Lic. Luis Abinader, en fecha

7 dejulio de 2023,

REMITIDO cortésmente pala su collocimiento y

Ministlo
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'rrarccloN 
GrNEnAl. OG JUBILACIONEt

i Y pENgroNn§ A caR6o DEL EsfaDo

VII3TO POR LA DIRECgiÓN

LUIS AB INADER

PRESIOENTE OE LA REPÚBLICA OO]V] N ICA NA

NÚMERO: 297-23

VISTO: El artículo 57 de Ia Constitución de la Repúblioa Dominicana, proclarnada e1 13 dejunio de

VISTA: La Ley núm. 379, del ll de diciembre de 1981, sobre Ponsiones y Jubilaoiones oiviles del
Estado.

VISTOS: Los oficios marcados con los números Pr-ln-2023-13631, Pr-Ir-2023-13688, PrJn-2023-
13708, PFln-2023-13730, Pt-ln-2023-14137 y Pl'In-2023-15268, de! 3 I de mayo de 2023, I de junio
de2023,6 de junio de2023 y 16 dejunio de 2023, respectivamente, del secretario general del Gabinete
del Presiderte.

En ejercicio de las atribuoiones que me confie¡e el aúlculo 128 de Ia Constitución de la RepLlblica
Dominicana, dioto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se oonoede elbeneficio de unapensión especial del Estado dominicano a las siguientes
persoflas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de
identidad y

electoral

Monto
RD$

I JUANA MARJA PEÑA DE MATOS 422"4004714-4 12,000.00

2 NÉSTOR ANDRDS PÉRDZ 022-AAA122s-6 12,000.00

3 FRANCiSCA FLORIAN 022-0006812-6 12,000.00

4 RRNRSTTNA ROSADO CIJRVAS 022-0001263 -',l 12.000.00

5 AFAEL EUCENIO JIMÉNEZ 022-0004t t2-3 12,000.00

6 VÍCToR MAGINo CUEVAS 402-4599527-5 12,000.00

7 lTRTSA JOSTFINA TSIINOLA MOYA 001-006565.t-5
120,000.00

8 JOSÉ MIGUEL AURICH GONZÁLEZ 001 -0'72'7'7 44-4 60,000.00

9 GREGORIO GARCÍA QUEZADA 024-00t2333-3 25,000.00

t0 MACALY ARAUJO 023-0028385-6 20.000.00

11 MATILDE VEROLANDA AVILES MEDRANO 001-0385618-3 30,000.00

12 WILSON ALEXIS PIMENTEL MOSCOSO 001 -0927 499 -3 30,000.00

13 ORTENCIA ALGENTINA LUGO 001-0288251-1 30,000.00

t4 PEDRO AQUINO ABREU a23-0040642-4 20.000.00

15 ANTONTO JULIO FREEMAN HODCE 023-0059084-7 20,000.00

L6 DINORAH CAMBALLO 028-00129 4 | -9 20,000,00

t'7 MÁXIMO MORETA LUIS 023-0053045-4 20,000.00
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LUIS AB INADER

PRESIDENf E OE LA REPL]BLICA DOMIN CANA

DIONISIO FELICIANO CEDANO 023 -0002200-7 25,000.00

t9
MARTIIA CECILIA NÚÑEZ JIMÉNEZ DE
FERNÁNDEZ 00t-010'1447-4 30,000.00

20 FIOR N4ARGARITA NUNEZ JIMENEZ 001"0106879-9 30,000,00
21 NOLBERTO ENCARNACIÓN PÉR]]Z aT -0072'7 67 -A 63,000.00
22 RUBÉN DARÍO SANCHEZ HERRERA 423-41 14'7 A 5-0 50,000.00
23 HÉCTOR ROLANDO RICHARDSON SOSA 023-0092869-0 20,000.00

ARTfCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas po1 el Estado dominicano a 1as siguientes personas:

Núrn. Nombles y apcllidos
Cédula de
identidad y

elecloral

Monto
RD$

1
ISABETA ICELSA A. FATIMA DEL R EUSEBIO
FERNANDEZ 001-0230113-2 25,000.00

2 FABIO ANTONIO SILVESTRE 023-00s r 317-9 25,000,00

ARTfCULO 3. En caso de que los beneficia¡ios se encueniren disfrutando de una pensión del Estado,
estos pod¡án optar por la pensión que más les favorczca.

ARTÍCULO 4, Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo al
fondo de pensio¡es y jubilaciones de la Ley de Presupr-resto General del Estado, tenga efectividad a
paÉirde la fecha en que elbeneficiario formalice su solicitud de inclusión e¡ la nómina de losjubilados
y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del
Estado del Ministedo de Hacienda.

P.A.RRAFOT La Direoción General de Jubilaciones y Pe¡siones a cargo del Eslado tendrá un plazo no
mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que el
interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de la pensión
se conside¡ará efectivo y con derecho a pago ret¡oactivo después de cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envfese al Ministerio de Hacienda y a Ia Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución,

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Domlnicana, a los síete ( 7 ) dlas del mes de julio del año dos mil
veintjtrés (2023); año 180 de la Independencia y 160 de la Resrar¡ración.
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